
 
 
  

       CO R T E S  G E N E R A L E S  

1 
 

TRIBUNAL DE LA OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN  
DE PLAZAS DEL CUERPO DE REDACTORES TAQUÍGRAFOS Y 

ESTENOTIPISTAS  

 

SEGUNDO EJERCICIO 

 

Oposición convocada con fecha 19 de febrero de 2019 para la provisión de doce 
plazas el Cuerpo de Redactores Taquígrafos y Estenotipistas de las Cortes 
Generales (turno libre, restringido y de discapacidad) 

Fecha de publicación de la convocatoria: 25 de febrero de 2019  

 

Fecha y hora del examen: Viernes, 2 de octubre de 2020, a las 10:00 horas. 

Lugar de celebración: Hemiciclo del edificio de Ampliación del Senado (acceso 
por la Plaza de la Marina Española) 

 

MEDIDAS PREVIAS DE CARÁCTER SANITARIO 

 Las personas implicadas en la realización del ejercicio (opositores, miembros 

del Tribunal y sus colaboradores) que estén afectadas con la enfermedad 

COVID-19 o presenten síntomas asociados a la misma (tos, fiebre, dificultad 

para respirar, pérdida de olfato o gusto, dolores musculares, diarrea, dolor de 

garganta, dolor torácico, cefalea, etc.) NO DEBEN asistir al lugar de 

celebración del ejercicio.  

 No podrán acceder al edificio quienes tengan una temperatura igual o 

superior a 37,5ºC. 

 Los aspirantes deberán acudir al lugar de celebración del ejercicio provistos 

de gel desinfectante y de mascarilla quirúrgica o de protección superior (sin 

válvula exhalatoria), cuyo uso será obligatorio en todo momento, cubriendo 

completamente la nariz y la boca (hasta la barbilla). No se permitirán las 

mascarillas de tela. 

Quienes estén exentos de uso de mascarilla, deberán justificarlo presentando 

el correspondiente certificado médico original y realizarán el examen en un 

puesto lo más aislado posible del resto de opositores. 

 Se recuerda la necesidad de cubrirse la nariz y boca al toser y estornudar 

sobre un pañuelo de papel o en la parte interna del codo, así como evitar 

tocarse ojos, nariz o boca. 

ZONAS CON RESTRICCIÓN DE MOVILIDAD 

Con esta misma fecha se remite a todos los opositores un certificado del 

Tribunal, acreditativo de la convocatoria para la realización del segundo ejercicio 

de la oposición, a efectos de que puedan justificar, en caso de ser necesario, su 

desplazamiento hasta el Senado. 
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INSTRUCCIONES PARA EL ACCESO AL SENADO 

Acceso al Senado:  A partir de las 09:00 horas 

 A efectos de lograr un acceso escalonado de los opositores y poder efectuar 

el llamamiento a la hora prevista (10:00 horas), el acceso al Palacio del 

Senado se realizará a partir de las 09:00h, a través de la entrada de la Plaza 

de la Marina Española, debiendo mantenerse en todo momento la distancia 

interpersonal de 1,5 metros. 

 No se permitirá el acceso de acompañantes. 

 En el momento de acceso al Palacio se efectuará la toma de temperatura a 

los opositores para comprobar que la misma no sea igual o superior a 37,5ºC. 

 Los opositores se identificarán en la zona de acceso al Palacio ante un 

colaborador del Tribunal, pasarán por el control de seguridad, depositando en 

una bandeja todos los dispositivos electrónicos que lleven y seguirán las 

indicaciones que les faciliten los colaboradores del Tribunal y el personal del 

Senado.  

Llamamiento: 10:00 horas en la entrada al Hemiciclo. 

DESARROLLO DEL EJERCICIO 

 

 La base séptima, 6, segundo, de la convocatoria de la oposición dispone lo 

siguiente para el segundo ejercicio: “Realización de una prueba consistente 

en la transcripción y redacción de intervenciones parlamentarias grabadas en 

un archivo de audio, que será facilitado a cada opositor, utilizando ordenador 

con procesador de textos Word en el que no estarán habilitados ni el corrector 

ortográfico ni otras ayudas a la redacción. La duración del corte de audio será 

de diez minutos. La duración total del ejercicio será de dos horas y treinta 

minutos. 

Para la práctica de este ejercicio se pondrán a disposición de los aspirantes 

los medios y equipos informáticos necesarios, incluido el sistema de 

reproducción de audio con función de avance y retroceso y regulación de la 

velocidad de reproducción.  

No se permitirá la utilización de diccionario ni la navegación por Internet”. 

 Por ello, se pone en conocimiento de los opositores convocados a este 

segundo examen que el tribunal proveerá del siguiente material: 

o Ordenador con procesador de textos Word con los requerimientos 

expresados. 
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o Sistema de reproducción de audio Express Scribe, con los 

requerimientos expresados. 

o Auriculares de primer uso con adecuada calidad de reproducción, si 

bien los opositores que lo deseen podrán llevar al examen y utilizar 

los suyos. 

o Pedales adecuados para el sistema de reproducción.  

Si en los próximos días se adoptasen medidas relacionadas con la 
evolución de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 que impidieran o 
dificultaran la celebración del ejercicio el viernes 2 de octubre y fuera necesario 
modificar dicha fecha, se anunciará a través de la página web del Senado. 

Palacio del Senado, 29 de septiembre de 2020. 


